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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN MÁLAGA

Acuerdo información pública

ACUERDO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, POR EL 
QUE SE ABRE UN PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN 
VP-41/26 DE LAS VÍAS PECUARIAS DENOMINADAS CORDEL DE LA SIERRA Y VEREDA DE LA 
CORONELA, AMBAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HUMILLADERO, PARA LAS OBRAS CON-
TEMPLADAS EN EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE LÍNEAS SUBTERRÁNEAS DE MEDIA TEN-
SIÓN Y CENTROS DE SECCIONAMIENTO PARA ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE DOS PARCELAS 
EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “NUEVAS TECNOLOGÍAS”, DEL CITADO MUNICIPIO.

De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 47.3 del citado reglamento, así 
como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1e) de la ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

Acuerdo

Primero. La apertura de un periodo de información pública durante el plazo de un mes en 
el seno del procedimiento administrativo del expediente de ocupación VP-41/26 de la vía pecua-
ria referida por un periodo de diez años renovables, para líneas subterráneas de media tensión y 
centros de seccionamiento para alimentación de dos parcelas en el polígono industrial “Nuevas 
Tecnologías”, en el término municipal de Humilladero, durante el cual se podrán presentar cuan-
tas alegaciones se consideren oportunas.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga del presente 
acuerdo.

Tercero. Durante el plazo indicado, la documentación estará disponible para su consulta a 
través de la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a informa-
ción publica por esta Consejería:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

así como en las dependencias administrativas de esta Delegación Territorial, sita en calle Hilera, 
17, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, previa solicitud de 
cita al correo electrónico dpviapec.sg.dtma.csma@juntadeandalucia.es o en el teléfono 647 752 
997. También se encontrará disponible en las dependencias del excelentísimo Ayuntamiento de 
Humilladero.

Cuarto. Las alegaciones dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este acuerdo, 
deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía o bien, en cualquier otro registro administrativo, sin 
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perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 23 de abril de 2026.
El Delegado Territorial, José Antonio Víquez Ruiz.

1666/2026
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